
           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

AMDS 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real Hipotecaria – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00054-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INADMITE NUEVAMENTE DEMANDA 
 

De conformidad con el Art. 90 del C.G.P., se INADMITE la presente demanda, para que en 

el término de los CINCO (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena 

de RECHAZO se sirva SUBSANAR lo siguiente:  

- Aclare las pretensiones sobre el Pagaré No. 2273 320126770, dado que la cuota del 

mes de diciembre de 2020, al sumar el capital y el interés moratorio da una suma 

superior a la pactada en el titulo báculo de la ejecución. Lo anterior, de conformidad 

con el numeral 4º del art. 82 del C.G.P. 

 

- Allegue copia en formato PDF, del Pagaré No. 14100878556, comoquiera que al 

revisar la demanda no se encuentra adjunto. Lo anterior, de conformidad con el 

numeral 11 del articulo 82 y el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 24/06/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Proceso: Verbal de Acción Redhibitoria – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00090-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Viene la demanda VERBAL DE ACCIÓN REDHIBITORIA al Despacho, propuesta por 

NELSON MAURICIO MONCADA ROJAS y BLANCA LILIA CARDENAS 

VARGAS, a través de apoderado judicial, y en contra de FINANZAUTO S.A. y SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., a efectos de estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 

No obstante, en atención al numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso, el 

cual establece que: “la cuantía se determinará: 1. Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”, se 

advierte claramente que la demanda bajo estudio es de mínima cuantía, toda vez que, al 

realizar la respectiva liquidación de crédito se acredito que, las pretensiones ascienden a la 

suma de $31.773.756,oo, monto que NO supera los 40 SMLMV; establecidos en el inciso 3° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, motivo por el cual al dar cumplimiento a lo 

estipulado por el numeral primero -1º- del artículo 17 ibidem, no corresponde el conocimiento 

del presente trámite a los Jueces Civiles Municipales. 

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º que “A 

partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que 

correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades” 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda y 

ordenará el envío del expediente al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), a quien corresponde para conocer de ella.  

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda VERBAL DE ACCIÓN 

REDHIBITORIA, propuesta por NELSON MAURICIO MONCADA ROJAS y 

BLANCA LILIA CARDENAS VARGAS, a través de apoderado judicial, y en contra de 

FINANZAUTO S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A., por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. (REPARTO), quien es competente para conocer 

de ella. Dejando las constancias de rigor. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c63853722e9fb997e038a8131d64ec66c96dc2adbeb57018ae3cf2419aeda66a 

Documento generado en 22/06/2021 01:27:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 24/06/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Concédase el recurso de APELACIÓN interpuesto oportunamente por el apoderado judicial 

de la parte demandante contra la providencia calendada del quince (15) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), en el efecto SUSPENSIVO y ante el señor Juez Civil del Circuito Reparto 

de la ciudad. Para efectos de la alzada, por Secretaría remítase el proceso electrónico. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través de la 

radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 y 

29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFÍQUESE la 

presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9040196e57f03b8562c3ba5d0b072e28f71dfbcd812e206777fea213390f740f 

Documento generado en 22/06/2021 01:28:09 PM 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 24/06/2021 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento a 

lo ordenado en auto inadmisorio de fecha nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021), 

toda vez que, no acreditó: “que la dirección física y/o electrónica señalada para el abogado 

de la ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º del 

Dto. 806 de 2020).” De conformidad con el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P. Lo 

anterior, en vista de que no indico el tiempo por el cual solicitaba la ampliación del término 

para allegar la caución. 

Así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutivo de Menor Cuantía, interpuesta 

por JOSÉ DE JESÚS JURADO BLANCO, y en contra de SANDRA LILIANA LEÓN 

GONZALEZ. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, este 

Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los documentos 

originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 

24/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de fecha nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021); así 

las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la Garantía Mobiliaria 

por Pago Directo, interpuesta por MOVIAVAL S.A.S., y en contra de YENIS DEL 

CARMEN MORALES CARRILLO. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, este 

Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los documentos 

originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 

24/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de fecha nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021); así 

las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la Garantía Mobiliaria 

por Pago Directo, interpuesta por MOVIAVAL S.A.S., y en contra de DUBERNEY 

CORREA MONCADA. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, este 

Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los documentos 

originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 

24/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de fecha nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021); así 

las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la Garantía Mobiliaria 

por Pago Directo, interpuesta por RESFIN S.A.S., y en contra de LADY YULITH 

GARAY ZAMBRANO. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, este 

Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los documentos 

originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 

24/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de fecha nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021); así 

las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la Garantía Mobiliaria 

por Pago Directo, interpuesta por MOVIAVAL S.A.S., y en contra de JHONATAN 

MAUBRICIO ARANGO. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, este 

Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los documentos 

originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 

24/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2021-00282-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 

del C. G. del P. y los títulos –FACTURAS- allegados como base de la ejecución, contienen 

obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado 

por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de COMPAÑÍA NACIONAL DE TEXTILES S.A.S. – 

CONTEX S.A.S., y en contra de AEXPRESS S.A.S., por las siguientes sumas:  

 

1.  

 

 

 

 

 

1.1. Más intereses de mora liquidados a partir del día siguiente de cada una de las 

fechas anteriormente indicadas y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes 

integran la parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

FACTURA No. 
FECHA DE 

V/TO 
 CAPITAL  

BI-4307 17/01/2020  $              34.171.926,79  

BI-4335 28/01/2020  $                   656.051,76  

BI-4467 29/03/2020  $              11.905.181,60  

BI-4469 3/04/2020  $              13.771.572,18  

TOTAL  $              60.504.732,33  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 

del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 

el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en su 

momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de 

la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JANETH ABELLO JIMENEZ, 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

203fc77817bd760081dcb2074c7c21ec4659e0edca3e7afc6080be41bd4f9a66 
Documento generado en 22/06/2021 01:31:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: “(…) 

12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 

datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 

24/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio de fecha diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021); así 

las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva para la Garantía Mobiliaria 

por Pago Directo, interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de DIEGO 

ARMANDO CARRILLO MUÑOZ. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada electrónicamente, este 

Despacho se abstiene de entregar los anexos de la demanda puesto que, los documentos 

originales están en poder del extremo demandante. 

TERCERO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través 

de la radicación virtual al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, 

NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará virtualmente a través 

de la página web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

QUINTO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, conforme lo 

preceptuado en el art. 122 del CGP. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 083 de fecha 

24/06/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
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Proceso:  Jurisdicción Voluntaria 

Radicado: 110014003037-2021-00288-00 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria – Corrección de Registro Civil- 

promovida por DIANA MILENA OCHOA PEREZ, identificada con Cédula de ciudadanía 

No. 1.030.633.544, a través de apoderado Judicial, se observa que ésta se ajusta a los 

requisitos formales contemplados en los artículos 82 y 83 del C.G.P., y conforme lo prevé el 

artículo 578 ibidem, siendo del caso dale el trámite consagrado en el artículo 579 Ibidem.   

Así las cosas, este Despacho, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA- 

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL, instaurada por DIANA MILENA OCHOA 

PEREZ, identificada con Cédula de ciudadanía No. 1.030.633.544. 

 

SEGUNDO: TENER como pruebas al momento de proferir el fallo, las documentales 

allegadas con la demanda.  

 

TERCERO: FIJAR el día SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a cabo la audiencia que trata el 

numeral 2º del artículo 579 del C.G.P., en la que se decidirá de fondo lo que en derecho 

corresponda.  

 
CUARTO: RECONOCER Personería Jurídica al Dr. CESAR LEONARDO CARRILLO 

FARFAN, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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